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RESOLUCION NUM.  4 
SERIE 2006-2007 

(P. de R. Núm. 166, Serie 2005-2006) 
 
 
 
 

APROBADA: 
 

20 DE JULIO DE 2006 
 

 
RESOLUCIÓN 

 
DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN Y EN 
REPRESENTACIÓN DE LOS CIUDADANOS DE LA CIUDAD 
CAPITAL, PARA RECONOCER Y FELICITAR A LA JOVEN 
PATRICIA TORRES FELICIANO, POR HABER OBTENIDO 
LOGROS EN DISTINTAS FERIAS CIENTIFICAS EN PUERTO 
RICO Y EN INDIANÁPOLIS, EN OCASIÓN DE LA 
CELEBRACIÓN DEL MES DE LA JUVENTUD. 

 
POR CUANTO: El Municipio de San Juan tiene jóvenes interesados y preocupados por los 

asuntos de interés social que afectan e impactan a nuestras comunidades; 
 
POR CUANTO: La señorita Patricia Torres Feliciano, hija del señor Rafael Torres y Patricia 

Feliciano y hermana de Rafael y Sara Torres Feliciano, ha participado activamente en 
las Ferias Científicas de las escuelas: Julio Sellés Solá (Elemental), Sotero Figueroa 
(Intermedia) y Escuela Especializada en Ciencias y Matemáticas, University Gardens 
(Superior) ; 

 
POR CUANTO: El interés de la señorita Patricia Torres Feliciano, siempre ha estado enfocada 

en proyectos de ingeniería ambiental, por lo que en sus más recientes participaciones en 
Ferias Científicas exhibió un contador remoto, sin cable (CONRESCA), para la AAA.  En 
éstas obtuvo los siguientes premios: 

  
• Segundo (2do.) lugar de ingeniería  en la Feria Científica de la Escuela 

University Gardens del 23 de febrero del 2006 (No hubo primer lugar); 
 

• Primer (1er.) Lugar en Ingeniería y Primer (1er.) Premio Mayor en la 
Feria Científica Nivel Distrito del 2 de marzo de 2006; 

• 1er. Premio Ingeniería; 
 

• Premio Especial de la AEE; 
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• Premio Especial THE ASM MATERIALS EDUCATION FOUNDATION 
2006 “MOST OUTSTANDING EXHIBIT IN MATERIAL SCIENCE”; 

 
• Premio Especial de Herbert Hoovert Presidential Library Association  

como Herbert Hoovert Young Engineer Award (Premio Presidencial) y  
 

• EL GRAN PREMIO DE LA REGIÓN DE SAN JUAN; 
 
POR CUANTO:  Al recibir todos estos premios fue seleccionada para representar la Región de 

San Juan, Puerto Rico en la FERIA CIENTÍFICA INTERNACIONAL en Indianápolis, 
Indiana, del 7 al 13 de mayo 2006; 

 
POR CUANTO: En esta reciente participación, en la Categoría de Ingeniería, fue nominada para 

los siguientes premios: 
 

1.  IEEE Computer Society; 
 

2. Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey; 
 

3. National Taiwon Science Education Center; 
 

4. Office of Naval Research on behalf of the US Navy and  Marine Corps; 
 

5. RICOH (ISEF 2006); 
 

6. U.S. Air Force y 
 

7. U.S. Army; 
 
POR CUANTO: La Legislatura Municipal de San Juan reconoce, en la juventud de San Juan, los 

valores y las cualidades que definen a hombres y mujeres que contribuyan al desarrollo 
social de la Ciudad siendo igualmente ejemplo para sus pares y orgullo para familiares y 
su comunidad inmediata; 

 
POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO 
RICO: 
 
 Sección 1ra.:  Reconocer y felicitar a la joven Patricia Torres Feliciano, por haber 
obtenido logros en distintas Ferias Científicas en Puerto Rico y en Indianápolis, en ocasión de la 
celebración del Mes de la Juventud. 
 
 Sección 2da.:  Hacer entrega de esta Resolución en forma de pergamino a la joven 
Patricia Torres Feliciano.  

 
 
 
 
Sección 3ra.: Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su 

aprobación. 
 

 
 
 
 
        Paulita Pagán Crespo 
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        Presidenta Interina 
 
YO, GUILLERMO ROMAÑACH OBRADOR, SECRETARIO INTERINO DE LA LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO RICO: 

 
CERTIFICO:  Que la precedente es el texto original del Proyecto de 
Resolución Número 166, Serie 2005-2006, aprobado por la Legislatura 
Municipal de San Juan, Puerto Rico, en la Sesión Ordinaria, celebrada el día 
20 de julio de 2006, con los votos afirmativos de los Legisladores 
Municipales; las señoras Dinary Camacho Sierra, Sara de la Vega Ramos, 
Linda A. Gregory Santiago, Migdalia Viera Torres; y los señores Roberto 
Acevedo Borrero, José A. Berlingeri Bonilla, José A. Dumas Febres, Roberto 
Fuentes Maldonado, Diego G. García Cruz, Angel L. González Esperón, S. 
Rafael Hernández Trujillo, Rafael R. Luzardo Mejías, Manuel E. Mena 
Berdecía, Ramón Miranda Marzán, Rubén A. Parrilla Rodríguez y la 
Presidenta Interina, señora Paulita Pagán Crespo; y constando haber estado 
debidamente excusada la señora Elba A. Vallés Pérez. 
 
CERTIFICO, ADEMAS, que todos los Legisladores Municipales fueron 
debidamente citados para la referida Sesión, en la forma que determina la Ley. 

 
Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar en 
las tres páginas de que consta la misma, el Gran Sello Oficial del Municipio de San Juan, Puerto 
Rico, el día 21 de julio de 2006. 

 
 
 
 

Guillermo Romañach Obrador 
Secretario Interino 
Legislatura Municipal de San Juan 

 


